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Consejería de obras PúbliCas, ordenaCión  
del TerriTorio, ViVienda y Urbanismo

direCCión General de ViVienda y arqUiTeCTUra

CVe-2010-1887	 Notificación	de	incoación	del	expediente	sancionador	DVRE-2/10	y	pliego	de	
cargos.

de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el expediente san-
cionador dVre-2/10 que se tramita en esta dirección General de Vivienda y Arquitectura, no se ha 
podido notificar a la interesada, doña Isabel Paz García Tejedor en el domicilio señalado al efecto en 
la c/ Luis Quintanilla isasi nº 8-G, bloq. C.1, port. 1, Ático A de santander.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se le cita para que comparezca en las oficinas de la 
dirección General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la c/ Vargas nº 53, 8ª planta de santander en 
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a catorce horas. Si no atiende este requerimiento, 
la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar:

- incoación del expediente sancionador dVre-2/10.

- Pliego de cargos.

santander, 2 de febrero de 2010.

el director General de Vivienda y Arquitectura,

Francisco Javier Gómez Blanco.
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